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Puerto López - Meta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Cumplido el término de suspensión se reanuda el proceso, como quiera que el 

secuestre GENNY RUBIELA LIZARAZO CASTAÑEDA no ha rendido cuentas de su 

gestión, en virtud de los artículos 49 y 50 del Código General del proceso y ante la falta 

de rendición de cuentas, se le releva del cargo y en su lugar se designa a ELIZABETH 

VERJAN ALMANZA, a quien se le deberá entregar el bien respectivo. 

 

 Mediante secretaría comuníquese la presente decisión. 

 

 Ahora bien, ya que la causal de exclusión se basa en la falta de rendición de 

cuentas y no realizar a cabalidad la actividad encomendada, mediante secretaría, se 

ordena la compulsa de copias ante una posible falta disciplinaria, ofíciese al Consejo 

Superior de la Judicatura.   

 

 Enterada la nueva auxiliar, ingrésese al Despacho para fijar fecha de remate. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 07 de marzo de 2022, el 

anterior auto se notificó por Estado No.10. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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